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''POR EL CUAL SE INICIA UNA IT,¡O¡EECIÓru PRELIMINAR Y SE DICTAN OTRAS
DtsPosrctoNEs"

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAc¡óru nuróruoNA REGIoNAL
DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de
las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993, 2811 de
1974, y la Ley 1333 de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con el Artículo Octavo de la Constitución Política es obl¡gac¡ón del
Estado y de los part¡culares proteger las r¡quezas culturales y naturales de la Nac¡ón

Que el Artículo 80 de la constitución Política de colombia dispone en uno de sus apartes,
"El Estado... deberá prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las
sancrones legales y exigir la reparación de los daños causaoos...

Que el numeral 17 del Artículo 31 de la Ley gg de i 993, enumera como una de las
func¡ones a cargo de las Corporaciones Aut-ónomas Regionales, imponer y e.lecutar a
prevención y s¡n perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades,
las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujec¡ón a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que el Articulo 30 de la Ley 99 de l9g3 define el objeto de las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre
med¡o amb¡ente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna
aplicación a las disposiciones legales v¡gentes sobre su disposición, administración,
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas
por el M¡nisterio del Med¡o Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA le compete
entre otras cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y
seguim¡ento de las ac{ividades relacionadFs con el uso, aprovechamiento, mov¡l¡zac¡ón,
procesamrento, transformación y recursos naturales renovables de la reg¡ón donde ejefce
jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, entre otras
normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el proced¡miento sanc¡onatorio ambiental, con base
en el cual se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autor¡dad
ambiental, e imponer de ser el caso las medidas prevent¡vas y sanc¡ones a que hayan
rugar.

Que el artículo Primero de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el trtular de
la potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sin perju¡c¡o de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del Min¡ster¡o de Ambiente, V¡vienda
y Desarrollo Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el¡ Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públ¡cos amb¡entales a que se

. ref¡ere el Artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrat¡va Especial del
S¡stema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con tas
competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos.
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Que a su vez, el At'tículo 5 de la misma ley, contempla como infracc¡ón en matena
amb¡ental toda acción u omisión que constituya v¡olación de las disposiciones amb¡entales
v¡gentes, a las contenidas en los actos admin¡strativos emanados de la Autoridad
Ambiental competente y la comisión de un daño ¡l medio ambiente.

Que revisado los archivos relacionados a los decomisos realizados por esta ent¡dad nos
enmntramos con expedientes de años anteriores al 2015 y de principios del mismo, para
lo cual pro-ce-demos a legalizar la medida prevenüva de que trata el Artículo 15 de la Ley
1333 de 2009, teniendo en cuenta:

Que mediante denunc¡a recib¡da por el Coord¡nador de la Ten¡torial Sur de la Corooracron
AUIÓNOMA REg|ONAI dE LA GUAJ|TA, 'CORPOGUAJIRA", ALIRIO EFRAIN ARCIÑIEGAS
MoLlNA, se le informó que en la Región de Mamonal, Mun¡cipio de Fonseca, estaban
cortando arboles a orillas del Arroyo Traga Entero, sin el coriespondiente perm¡so de
coRPoGUAJIRA, en cumplimiento al llamádo de la comunidad se traslada al s¡tio de los
hechos bajo el mando det intendente vtcroR DE JESúS HENRíQUEZ coRREA
encontrando en flagranc¡a al señorARl MIGUEL cAMpo vILLAMIZAR ident¡f¡cado con ta
cedula de ciudadanía número 92.097.4g5 de sucre, persona que operaba la motosierra.
se procedió a la, captura del mismo, y se puso a disposición de la óoporación s¡ete (7)
tablones de la especie comúnmente llamada algarobillo.

Que posteriormente el técn¡co operativo desanollo el Informe Técnico No. 344-181 en el
que se re^grstra que el materiel es producto de una tala en predios de quien es identificado
como VlcroR GoMEz uREcHE, donde fue encontrando en flagráncia al señor ARI

'' MIGUEL cAMPo V|LLAMIZAR; el récnico además diligenció la coñespondiente Acta de
qoltlgl al rráfico ttegat de Ftora y Fauna Sitvestre No. 01i9Bo3, con feiha de 29 de mayo
de 2014.
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado def¡n¡tivamente si no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los med¡os probatorios legales',.

As¡ mismo el Artículo Segundo lbídem, consagra las Cotporac¡ones Autónomas
Regionales y las de Desarrollo Sostenible, quedan investidas a prevención de la
respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas
autoridades están habil¡tadas para imponer y ejecutar las medidas preventrvas y
sancronator¡as consagradas en esta ley y que sean aplicables según el caso, s¡n perjuicio
de las competencias legales de otras autoridades.

Que el Artículo 17 de la'Ley 1333 de 2009 establece que ',Con objeto de establecer s¡
ex¡ste o no mérito para iniciar el procedimiento sanc¡onatorio se ordenará una ¡ndagación
preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

La indagación prel¡minar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta.
determinar si es constitutiva de inffacción ambiental o si se ha actuado al amparo de una
causal de ex¡mentes de resDonsabil¡dad.

El término de la indagación preliminar seÉ máximo de seis (6) meses y culminará con er
arch¡vo defin¡tivo o auto de apertura de la invest¡gación.

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de
denunc¡a, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.
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Que la ex¡stencia del material puesto a disposición de la Corporación se constató
quedando constancia en el Acta de Revisión de Decomisos de madera en existenc¡a en ta
Direcc¡Ón Terr¡tor¡al suf de CoRPoGUAJIRA det 12 de febrero de 2015, conde se
encuentran físicamente 7 tablones de alganobillo, notándose que el acta registra una
cuantificac¡ón de madera en el sitio que no se encuentra físicamente (volumen en bruto
de árboles: Carreto 10.8m3, Ceiba 9.9m3 y Cañahuate 21.04 m3) lo cual se indica en el
respect¡vo informe técnico.

Que mediante AUTO No. 1005 del 3 de septiembre 2015, se legalizó la med¡da prevent¡va
consistente en APREHENSION PREVENTIVA de siete (7) tablones de la especie
comúnmente llamada algarobillo "Pytheselobium saman", incautados por la Policia
Nacional al señor ARI MIGUEL CAMPO VILLAMIZAR, en predios de qu¡en es identificado
como VICTOR GOMEZ URECHE, material que fue decomisado por ser aprovechado por
no contar con el conespond¡ente permiso expedido por la Autoridad Amb¡ental
comoetente.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
Autoridad Ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar Indagación preliminar en los téminos y para los f¡nes
previstos en el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la f¡nalidad de verificar la
ocurrenc¡a de la conducta, ident¡ficar al pos¡ble ¡nfractor, determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de
responsab¡l¡dad, y en ese sent¡do de establecer si existe o no mérito para iniciar el
proced¡miento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conform¡dad con lo señalado en la Lev 1333 de 2009 se
decretan las s¡guientes pruebas:

L Escuchar en declarac¡ón l¡bre a los iÁplicados para que depongan sobre los
hechos materia de la oresente indaoación.

Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente
de las ordenadas para el esclarecimiento de lgs hechos denunc¡ados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente ac{o admin¡strat¡vo a los
¡mplicados y ordénese la publ¡cac¡ón del presente Acto Administrativo en la Página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Departamento de La Guajira, a los treinta (30) días del mes de

ADRIÁN IBARRA USTÁRIZ
Director T del Sur
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Dado en Fonseca,
octubre de 2015.

Arelis B.


